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CHIRIGUANA – CESAR, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).      

 

Pasa al despacho informando al señor Juez que el apoderado de la 

parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto de fecha 3 de mayo de 2022, que niega la solicitud de dictar 

auto de seguir adelante la ejecución. SIRVASE ORDENAR.  

 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA. 
Secretario 

 
CHIRIGUANA – CESAR, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).      

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DTE: ODALINDA ORTA LOPEZ 
APOD. Dr. LUIS HUMBERTO VALERO PADILLA 
DDO: TULIA ESTHER TOSCANO DE PEÑA 
RADICADO No.: 20-178-40-89-001-2022-00046-00 
 
AUTO No. 089 

 

 

ASUNTO 

El apoderado de la parte demandante presenta recurso de 

reposición en contra del auto de fecha 3 de mayo de 2022, que niega 

la solicitud de dictar auto de seguir adelante la ejecución, y 

fundamenta su recurso expresando que dentro de la estructura de 

la demanda manifestó que desconocía la dirección electrónica y 

física de la demandada, pero que podía ser notificada en su sitio de 

trabajo, toda vez que la ejecutada es docente de la Secretaria 

Departamental del Cesar, de no ser así solicito emplazamiento.   
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El 28 de febrero de 2022, el suscrito abogado aporto la dirección 

de residencia de la demanda TULIA TOSCANO DE PEÑA, para 

los efectos de notificación, y actuaciones del despacho.  

El 10 de Marzo de 2022, a través de mensajería INTER RAPIDISIMO 

se le envió a la demandada notificación personal, copia de la 

demanda y anexos y copia del mandamiento de pago.  

El togado en su memorial hace alusión a lo concerniente al decreto 

806 de 2020 articulo 8, y manifiesta además que dicho decreto da 

un parámetro para realizar la notificación personal y que una vez 

realizada la notificación a los dos días siguientes comenzará a 

correr los términos para contestar y excepcionar la demanda.  

Solicita además que se analice la notificación personal que se le 

envió a la demandada, el cual esta fundamentado con el articulo 

291 del CGP y el Decreto 806 de 2020, hoy vigente. Y que se tenga 

por notificada la señora TULIA TOSCANA DE PEÑA aplicando el 

decreto 806 de 2020 y se dicte el auto de seguir adelante la 

ejecución.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Respecto del recurso de reposición el Código General del Proceso, 

establece que:  

 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo 

norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 

un recurso de apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 

salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 

podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 

pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 

ejecutoria. 
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PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia 

judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

 

ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en 

la audiencia, previo traslado en ella a la parte contraria. 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo 

traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé el 

artículo 110. 

 

Con relación a los términos para interponer esta clase de recursos 

el legislador advierte que si no se ejerce dentro de la oportunidad 

procesal prevista por la ley -término de la ejecutoria-, el juez debe 

negar la tramitación de la petición, por tanto, para el estudio del 

amparo también se debe analizar está exigencia. A renglón seguido 

se debe definir si procede la alzada contra la providencia y si fue 

debidamente motivada. 

 

Para el caso concreto encuentra el juzgado que convergen las 

circunstancias establecidas para la formulación del recurso, en 

cuanto a la oportunidad para presentarlo, la legitimación de quien 

lo propone y la motivación de su razonabilidad. Bajo tales 

condiciones es preciso entrar a decidir el asunto. 
 

Por otro lado, es de advertir que del presente recurso de reposición 

no se le dio el correspondiente traslado atendiendo a que en el 

presente proceso aún no se ha trabado la litis. 

 

La parte demandante interpuso su recurso solicitando que se le de 

interpretación y tramite al Decreto 806 de 2020, hoy vigente en 

cuanto al articulo 8 notificación personal. Que se tenga por 

notificada a la señora TULIA TOSCANO DE PEÑA, aplicando el 

decreto antes mencionado y se dicte auto de seguir adelante la 

ejecución.  

De conformidad con lo expuesto corresponde al Despacho 

determinar si en el presente asunto se surtió la notificación del 

demandado conforme a las reglas señaladas en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o si al caso particular se debe 

aplicar lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Para dilucidar lo anterior es preciso memorar que el acto de 

notificación es la puerta que abre paso al derecho de defensa de 

quien es demandado, de ahí que su realización no puede ser 

meramente formal, sino que se requiere que su acto se materialice 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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garantizando que el demando tenga conocimiento del auto 

admisorio, del texto de la demanda y sus anexos y del tiempo con 

el que cuenta para ejercer su derecho de defensa. Además, en vista 

de las restricciones actuales para el ingreso a las sedes judiciales, 

resulta vital para el ejercicio del derecho a la defensa, que se 

informe al demandado el canal a través del cual puede enviar o 

presentar la contestación de la demanda. 

Ahora bien, el Decreto 806 de 2020, complementa parte de la 

normativa del Código General del Proceso y modifica 

temporalmente la practica relacionada con el ejercicio de las 

actuaciones procesales, con el fin de implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, para agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia. 

El Decreto 806 de 2020 adopta algunas medidas innovadoras 

respecto al Código General del Proceso, en el sentido de que 

procura que las actuaciones judiciales sean realizadas a través 

de medios virtuales y excepcionalmente de forma presencial. 

Con respecto a las notificaciones en el Decreto 806 de 2020, en 

primer lugar, el artículo 8 permite que las notificaciones que 

deban efectuarse personalmente se realicen con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos y, elimina el 

envío de la citación para notificación y la notificación por 

aviso. En segundo lugar, modifica las direcciones a las cuales 

puede ser enviado el mensaje de datos para efectos de la 

notificación personal, toda vez que permite esta sea realizada a 

través de correo electrónico o sitio que sea utilizado por la 

persona que se va a notificar, por ejemplo, alguna red social, 

en este punto se debe informar y demostrar al juez o autoridad 

correspondiente cómo se obtuvo la dirección. Para que se pueda 

efectuar la notificación, se requiere que el demandante al 

presentar la demanda informe cual es el canal digital dónde las 

partes serán notificadas. 

Ahora bien, en el caso de marras y revisadas las actuaciones de 

forma exhaustiva, y aplicando lo normado, este despacho judicial 

observa en primer lugar que la parte demandante a través de su 

apoderado fue preciso y concreto al presentar la demanda que 

desconocía el correo electrónico de la señora TULIA ESTHER 

TOSCANO DE PEÑA, y solicita que sea notificada en el lugar de 

trabajo (recurso humano), de la Secretaria de Educación del 

Departamento del Cesar y expresó, además que en la eventualidad 

de no poder ser notificada a través del empleador se emplazara.  
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Luego de lo anterior, el togado mediante memorial aportado a través 

de correo electrónico el 28 de febrero de 2022, informa que obtuvo 

la dirección de residencia de la señora TOSCANA DE PEÑA para 

que se tenga en cuenta para efectos de la notificación.  

 

 

 

Atendiendo a lo anterior, el apoderado de la parte demandante 

realizó la respectiva citación de notificación personal a través de un 

correo certificado INTERAPIDISIMO, a este respecto es claro para 

esta agencia judicial que las notificaciones se realizaron aplicando 

las normas del CODIGO GENERAL DEL PROCESO, y no el 

DECRETO 806 DE 2020, el cual permite realizar a través de 

correo electrónico o sitio que sea utilizado por la persona que 

se va a notificar, por ejemplo, alguna red social y como se 

enrostra en el expediente no hay constancia de envío de la 

notificación a través de algún medio electrónico o red social, por el 

contrario como se expresó precedentemente se realizó a través de 
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correo de mensajería INTERAPIDISIMO, tal y como se demuestra 

en los siguientes pantallazos:  
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Se advierte que la ejecutada TULIA ESTHER TOSCANO DE PEÑA, 

recibió la citación de notificación personal el día 10 de marzo de 

2022, por lo que el término de cinco (5) días para comparecer al 

despacho o en su defecto enviar correo electrónico al Juzgado para 

recibir la notificación personal iniciaron el día 11 de Marzo y 

vencieron el día 17 de Marzo de 2022, y la ejecutada no 

compareció; Atendiendo a lo precedentemente expresado, la parte 

interesada debió enviarle a la parte demandada la notificación por 

aviso, atendiendo a que no se conocía el correo electrónico del 

ejecutado, era necesario que se le enviara el aviso, trámite 

procesal que suple la notificación personal cuando quien debe 

ser notificado no concurre al Juzgado en obedecimiento a la 

comunicación recibida.  

Es de gran relevancia aclararle al apoderado de la parte 

demandante que no es dable que se realice una combinación o 

hibrido para realizar las correspondientes notificaciones, es 

decir, tomar lo que reza el artículo 8 del decreto 806 de 2020, que 

es exclusivo para efectuar las notificaciones a través de medios 

electrónicos, lo cual no sucedió en el caso que nos ocupa y luego 

efectuar las notificaciones a través de un correo de mensajería, es 

decir,  aplicando las normas de notificaciones del Código General 

del Proceso. 

A su turno, se indico que se verificó que la comunicación para 

notificación personal a la demandada TULIA ESTHER TOSCANO 

DE PEÑA, a través de correo inter rapidísimo S.A., fue recibida el 

día 10 de marzo de 2022, por lo que el término de cinco (5) días 

para comparecer al despacho o en su defecto enviar correo 

electrónico al Juzgado para recibir la notificación personal iniciaron 

el día 11 de Marzo y vencieron el día 17 de Marzo de 2022, y la 

ejecutada no compareció; Atendiendo a lo precedentemente 

expresado, la parte interesada debió enviarle a la parte demandada 

la notificación por aviso, trámite procesal que suple la 

notificación personal cuando quien debe ser notificado no 

concurre al Juzgado en obedecimiento a la comunicación 

recibida.  

Por lo anterior, este ente judicial mediante auto No. 075 de fecha 3 

de mayo de 2022, fue precisa y clara en expresar que si bien es 

cierto, el apoderado de la parte demandante manifiesta en su 

memorial que a la citación de notificación personal le incorporó la 

demanda, anexos y copia del auto que libra mandamiento de pago, 

no es menos cierto, que realizadas en debida forma las diligencias 

para intentar la notificación personal de la admisión de la demanda 

o del mandamiento de pago, debe considerarse que el demandado 

tiene conocimiento del proceso, y por lo tanto puede decidir 

libremente si comparece al despacho judicial a notificarse 

personalmente o enviar correo electrónico, así mismo, o se 
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notifica posteriormente en el lugar donde reside o trabaja y sin 

necesidad de desplazarse, por medio del aviso como 

mecanismo supletivo. 

Es así como se evidencia que no le asiste razón a la parte ejecutante 

al solicitar que se tenga por notificada la señora TULIA TOSCANA 

DE PEÑA aplicando el decreto 806 de 2020 y se dicte el auto de 

seguir adelante la ejecución, atendiendo que la demanda TULIA 

ESTHER TOSCANO DE PEÑA, no se encuentra debidamente 

notificada de la demanda como lo indican los artículos 291 a 293 

del C.G.P., teniendo en cuenta que no se realizó la notificación por 

aviso como lo ordena la Ley y respetando los términos señalados.  

Finalmente, con el objeto de amparar los derechos fundamentales 

al debido proceso y al acceso real y efectivo a la administración de 

justicia, además de evitar posibles nulidades en el futuro, se le 

insta nuevamente al apoderado de la parte demandante para que 

realice la notificación por aviso a la demandada TULIA ESTHER 

TOSCANO DE PEÑA.  

Así las cosas, en aras de salvaguardar el derecho de defensa de la 

parte ejecutada no se repondrá y en consecuencia se mantendrá 

incólume el auto de fecha 3 de mayo de 2022. 

Por lo discurrido, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Chiriguaná, Cesar,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER y MANTENER INCÓLUME el auto de 

fecha 3 de mayo de 2022 por las razones expuestas en esta 

decisión. 

SEGUNDO: Se insta nuevamente al apoderado de la parte 

demandante para que realice la notificación por aviso a la 

demandada TULIA ESTHER TOSCANO DE PEÑA.  

TERCERO: DÉJESE en Secretaría el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

JOSE ISMAEL VALENCIA MENDOZA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chiriguaná, el 12 de MAYO de 2022. Notifico la 

providencia anterior a las partes con el presente  

Estado Electrónico. N. 62 

El secretario: 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  


